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Audiencia Provincial
de Córdoba

Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso - Administrativo

Núm. 4.128

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo
Contencioso-administrativo ha a-
cordado admitir el recurso, núme-
ro 72 del corriente año, inter pues-
t° Por el Letrado don Cecino Val-
verde Cano, en nombre y repre-
sentación. de don Francisco Mora-
le s Delgado, contra resolución del
Tribunal Económico Administrati-
vo Provincial que desestimó recla-
m ación promovida contra liquida-
ción practicada por la Administra-
ción, de Rentas Públicas por el
conc ep to de Industrial.—Igualmen-
te se acuerda se publique el co-
rrespondiente anuncio en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia
pare conocimiento de 105 que tu-

vieran interés directo en el asunto
y quisieran coadyuvar en di a la
Administración.

Y en cumplimiento a lo ordena.
do, ex pido el presente en Córdo-
ba a 21 de octubre de 1954.—El
Secretario, Firma ilegible.

Núm.. 4.129
ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo ha • acor-
dado admitir el recürso iniciado
por D. Andrés Vázquez Redondo,
con el número 73-54, contra acuer-
do del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial en reclama-
ción número 31-54 sobre derecho
o tasa por la recogida de basuras
en casas de su propiedad, calle El
Sol n° 5, Velarde n° 2 y Gómez
Cobián n° 9 de Peñarroya-Pue-
blonuevo; y que se publique di-
cho acuerdo en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, para cono-
cimiento de los que tuvieren inte-
rés directo en el asunto y quisie-
ren coadyuvar en él a la Adminis-
tración.

Y en cumplimieto a lo. mandado
expido el presente en Córdoba,
a 22 de octubre de 1954.—El Se-
cretario del Tribunal, firma ile-
.01b1e,

Cámara Oficial Sindical de
Córdoba

Núm. 4.208

En cumplimiento de lo estableci-
do en los artículos números veinti-
trés y veinticuatro del Reglamento
de las Cámaras Oficiales Sindica-
les Agrarias, de ocho de mayo de
mil novecientos cuarenta y ocho,
se hace público que el próximo
día quince de noviembre, se cele-
brará reunión de la Asamblea Ple-
naria de esta Corporación, en su
local social, a las diez y treinta ho-
ras en p rimera convocatoria y a

las once en segunda, para cono-
cer y adoptar acuerdos sobre los
asuntos que figuran en el orden
del día reseñado en las convoca-
torias individuales cursadas.

Lo que se hace público para
conocimiento de los señores vo-
cales de la Asamblea Plenaria,
cuya asistencia a la misma es obli-
gatoria.

' Córdoba, veintiocho de Octubre
de mil novecientos cincuenta y
cuatro.--E1 Secretario, Firma ilegi-
ble,
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Juntas Municipales del Censo
Electoral

BAENA
Núm. 4.173

Don Luis Expósito, García oficial
habilitado del Juzgado Munici-
pal y Secretario suplente de
la Junta Municipal del Censo
!Electoral ,de esta ciudad.
Certifico: ;Que la Junta Mu-

nicipal del Censo Electoral de
'esta, ciudad, en sesión de esta
fecha, ha designado los locales
que a continuación se expresan,
como Colegios Electorales para
las Elecciones Municipales que
han de celebrarse el día 21 de
noviembre próximo.

, DISTRITO PRIMERO
Sección primera

Calle Nicolás Alcalá 39 (Es-
cuela). .

Sección segunda
Calle Amadór de le Rios 913

(Escuela).
Sección tercera

Calle Alta núm. 1 (Escuelas).
DISTRITO SEGUNDO

Sección primera
Calle Amador de los Ríos, 92

(Sub-brigada). I
Sección segunda

Plaza Francisco Valverde (De-
pendencia Municipal).

Sección tercera.
C,Fille Alta número 19

cuela).
DISTRITO TERCERO

Sección primera
Pinza General %maga (Ad-

ministración de 'Arbitrios.
Sección segunda

Calle Torre Isunza. número '13
(Escuela)'.

Sección tercera
(Calle Berrizal número 55 (Ca-

sa, Joacufn Blanco Párraga).
DISTRITO CUARTO

Sección Primera
Plaza Santa Marina (Escuela

Hospital'.
SecCión sezunda

Calle 'Arco chsenro (Torreon)'.
DISTRITO QUINTO
Sección Primera

Cal le Nueva número 7 de la
Aldea de Albendfn (Escuelas

Sección segunda
árupos F.spolares (Nifios)'.

• Sección tercera.,
Crunos Escolares (Niñas)'.
Y para que - conste y remitir

nadar Civil de la prOVinP ; n nnrrt

sil in Re/mi ön en el BOLETIN
orTnTAL en enmnlimTenfo a /o
ordenado por el artículo 48 lel

Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Ju-
rídico de las Corporaciones Lo-
cales de 17 de mayo de 1952, ex
pido el presente visado por el
señor Presidente en Baena, a 25
de octubre de 1954.—Luis Expó-
sito.—Visto bueno: El Presiden-
te, E. Baena.

BUJALANCE
Núm. 4.174

Don Juan Antonio González de
la Rosa, Secretario del Juzga-
do Comarcal de esta Ciudad,
y como tal de la Júnta Muni-
cipal del Censo Electoral de la
misma.
Certifico: 'Que en sesión ce-•

lebrada en el día de hoy por la
referida Junta Municipal del
Censo Electoral, han sido de-
signados como locales en que
Jeberlin instalarse los colegios
electorales de esta Ciudad para
YELS :elecciones Municipales con-
vocadas por Decreto de 24 del
pasado mes de septiembre, los
siguientes:

DISTRITO PRIMERO
Sección primera

Plaza de Martínez Campos
Juzgado Comarcal.,

Sección segunda
Plazit de Martínez JCampos

(Cochera).
DISTRITO SEGUNDO

Sección primera
Escuela de niños número 1,

Grupo Escolar, calle Fernando
Díaz.

Sesión segunda
Escuela de niños -número 5,

Grupo Escolar, calle Fernando
Díaz.

DISTRITO TERCERO
Sección primera

Escuela de niños número 6,
Grupo Escolar, calle Obispo Fer-
nández.

Sesión segunda
Grupo Escolar, calle Obispo

Fernández.
DISTRITO CUARTO

Sección primera
Escuela de niñas número 3,

Grupo Escolar, calle Calvo So-
telo.

Sección segunda
Escuela de Párvulos, Grupo

Escolar, calle Calvo Sotelo.
Sección tercera

'Escuela. de niños número 2,
calle Calvo Sotelo, Grupo Esco-
lar.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de
esta provincia a fin de que se pu-

.

Migue en el BOLETIN OFICIAL;
de la misma, expido la presente
de orden y con el visto bueno del
señor Presidente, firmándolo en
Bujalance a 25 de , octubre d)
1954.—J Antonio González.—Vis-
to bueno: El Presidente, Firma

CASTRO DEL RIO

Núm. 4.176
Don Juan Rodríguez-Carretero

Vergara,, Presidente de la Junta
!Municipal del Censo Electoral
de -esta villa de Castro del Río
(Córdoba).
Certificado: Que en sesión pú-

blica celebrada en el día de hoy
para dar cumplimiento al artícu-
lo 48 del Reglamento de Organi-
zación Funcionamiento y Régi-
„n'en Jurídico de las Corporacio -
nes locales de 16 de mayo 'de
1942, esta Junta Múnicipal por.
unanimidad ha 'acordado señalar -
para la instalación de los Cole-
gios Electorales, de las Eleccio-
nes Municipales convocadas por
Decreto de 24 de septiembre del
corriente ario los. Siguientes edifi-
einst 	 \I

DISTRITO PRIME-RO
Sección primera

Cochera de Carpio, calle Tras-
torres.

Sección segunda
Convento de Santo Domingo.

Sección tercera
Casa número 42 de la calle

Bario.
• DISTRITO SEGUNDO

Sección primera
Hospital. Nuestro. 'Padre 'Jesús

Nazareno.
Sección segunda •

Cochera de la viuda don Juan
Marín.

DISTRITO TERCERO
Seceión primera

Posito.
Sección segunda

Casa número- 19 de la calle
Los Mártires.

Sección tercera
Casa de don Manuel Pérez, ca-

lle Huertas,
DISTRITO CUARTO

Sección única
Molina de, don *Antonio Nava-

jas.
DISTRITO. QUINTO

Sección única
Casa de don Antonio Millän/

calle Nueva Salud.
DISTRITO SEXTO

Sección única
Ermita de la Virgen de la Sa••

lud.

(Es -
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ESPEJO
Núm. 4.179

- 1-)0n José Ramírez Pineda, Secre-
tario Habilitado de la Junta
,Municipal del Censo Electoral
Pe esta villa de Espejo.
Certifico: Que en la sesión ce-

lebrada el día 23 de octubre por
dicha Junta Municipal, se ocordä
por unanimidad, designar 105 lo-
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tY. para que c,onste y remitir al
Excmo. Sr.. Gobernador Civil de
la 'provincia, para su publicación
en el BOLETIN OFICIAL de la
misma, conforme determina el
artículo. 48 del Reglamento antes
mencionado, .expido y firmo el
presente en Castro del Río a 24
de octubre de 1954.—Juan Rodri-
guez.

CARCASUEY
Núm. 4.177

Don Rafael Ortiz de Cediste° y
,Ortiz, Secretario. en ¡unciones
.uei J uzgado de Paz de esta v i

-lla y como. tal de la Junta Mei-
iticapai del Cena() F.Ilectoral
la misma-
Gertinco: Que en Sesión cele-

braçiii en el cha de hoy por la
J unta...Municipal del Censo Elec-
torai ue esta yina, en curapii- .
noenie dc 10. oruena.do , han- sitio

eiiiaQQ eoilio. Locales en que•
• debelan nielai ttr5.e 19.5 Uelegios
• Electuraits, ;para Las. proximas
elecciones. municipaies, Los sl -
guienies :

DISTRITO UNICO
Sección primera

Escuela Ninas numero 2, ca-

lle Generalísimo Franco.
Sección segunda

Escuela de .Ninoa número
calle Don Pedro.. 	 •

Sección tercera
!Escuela de párvulos. número •,

calle ,QUeipo ue Llano.
Sección cuarta

Escuela Millas número 1, calle
Alta.

Sección quinta
Escuela de párvulos. número 2.

calle Obispo' Pérez Muñoz.
Y, para que conste y remitir , al

Excmo. Sr. Gobernador Civil de
esta provincia, a fin de que se
publique en el BOLETIN OFI-
CIAL de la misma, expido el pre-
sente de orden y con el visto bue-
no del señor Presidente en Car •
eabuey, a 24 de octubre de 1954.
----Raiaei Ortiz de Calisteo. —V is

-lo bueno: El Presidente, Joaquín.
Benítez. 	 •

ealea siguientes, para la constitu-
ción de Colegios Electorales.

DISTRITO NUMERO
Sección primera

Casa número 8 de la calle To-
rrecilla, propietario don Rafael
Delgado Navajas.

Sección, segunda
Jasa número 3 de la calle Co-

ronel Baturones, propietario don
Cristóbal Elao Zamorano.

Sección tercera •

Casa número 23 de la calle
Santo Domingo, propietario doña
Asunción Córdoba Luque.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera

Gasa número de la calle. Ba-
rrionuevo, propietario don Da-
mián Serrano Lucena.

• Sección segunda
Gasa número 2 de la calle Ge-

neralísima° Franco, Escuela .Cató-
lica de Niños.

DISTRITO TERCERO
Sección primera

Casa número 42 de la calle San
Sebastián, propietario don Jose
María Aguilar Blanco.

Sesión segunda.
Casa número 21 /de la Barria-

da del Capitán Cortés, Grupo Es-
colar «San José».

Y para que conste y en cum-
plimiento. del artículo. 48 del Re-
glamento de Organización y fun-
cionamiento de las Corporaciones
Locales de 17 de mayo. de 1952,
y para su publicaciófi en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia,
se remite al Excmo. Sr. Goberna-
dor Civil de la provincia, expido
la presente con el visto bueno del
señor Presidente en Espejo a 25,
de octubre de 1954.—José Rami-
rez.—Visto bueno:: El Presidente,
Firma ilegible.

LUQUE

Núm. 4.180
Don Alfonso Castellón Melgares,

Secretario de la Junta Munici-
pal del Censo. Electoral de la
villa de Luque provincia de
Córdoba.
CertifiCo: Que en el expedien-

te general que se lleva por esta
Junta y que sé conserva en el ar-
chivo de mi cargo correspon-
diente a la Junta municipal del
Censo Electoral, aparece la si-
guiente acta que copiada dice
así :

Acta de reconstitución de la
Junta Municipal del Censo Elec-
toral. En la villa de Luque a 23
de octubre de 1954;.  reunidos p-e-

via citaciún la. señora doña Ma-
tilde Fernández Alferez, don Joa-
quin Mansilia. Ortiz, don :Vicen-
te López Jiménez, don Francisco
Ontiveros Rabadán, don Alberto
Estrado Paiáez, don Domingo
Manir). López, don trancis.co Arre-
bola Bravo (menor) ., don Juan
Rabadán Arcos, don Franciaco
Jiménez Zafra, don Manuel Ro-
mero Poyato, don Juan Vicente
López Cañete y don Juan Herra-
dor Gómez, en ia Sala Audiencia
de este' Juzgado. de Paz, bajo la
Presidencia del señor Juez de
Paz de esta villa don Carlos. Cruz
Toro; al objeto de dar eumpii-
miento a lo que dispone la vigen•
te Ley Electoral y telegrama del
Excmo. Sr.. Gobernador Civil de
la provincia y de acuerdo. con la
legislación vigente sobre la ma-
teria a reorganizar la Junta Mu-
nicipal del Censo. Electoral, de
esta villa que qudda integrada en
la siguiente forma:

Presidente: don Carlos Cruz
Toro, Juez de Paz de esta villa, o
el que le cúrresponda sustituirle.

Vocales Propietarios: doña Ma-
tilde Fernández Alferez, por in-
dustrial,don Vicente López Jimé-
nez, por rústica, urbana y gana-
dería, don Alberto Estrada Pe-
láez, por contribuyentes, don.
Francisco Arrebola Bravo (me-
nor) por Concejal de mayor edad,

•deen Francisco Jiménez Zafra, co-
mo Jefe de la Hermandad Sindi-
cal Mixta de esta villa y don
Juan Vicente López Cañete, Mili-
tar con el grado de Capitán per-
teneciente al Cuerpo de Mutila-
dos.

Vocales, suplentes respectivos.:
don Joaquín Mansilla Ortiz por
industrial, don Francisco Ontive-
ros Rabarán, por rústica, urbana •

y ganadería, don Domingo Ma-
rín López, contribuyente, don
Juan Rabadán Arcos, Concejal
que le sigue la edad, don Manuel
Romero 1:Wat°, Voc'al de la Her-.
mandad Sindical y don Juan He-

;rrador Gómez, Militar retirado.
Vicepresidente primero: 'don

Francisco Arrebola Bravo a quien
corresponde por Ministerio de la
Ley.

(Vicepresidente segundo! don
Joaquín Mansilla Ortiz.

Secretario, el que lb es del Juz-
gado de Paz don Alfonso Caste-
llón Melgares.

Con lo se dä por terminado es-
te acto, del que se levanta la pre-
sente acta acordándose se expi-
da certificación al Excmo. señor
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Presidente de la Junta Provincial
del Censo Eeetorid y al Excelen-
tísimo señor Gobernador Civil de
la provincia para su - inserción
en el BOLETIN OFICIAL y fir-
man los reunidos de que yo el
Secretario certifico.—Carlos Cruz
T.—Francisco JiMénez.--, Juan
Herrador.— Juan Rabadán.—joa-
quin Mansilla Ortiz.----4Manue1 Ro-
mero.—Domingo Marín.—Fran-
cisco Ontiveros.Matilde Fernán-
dez.—Francisco Arrebola-- Vi-•
cente López.—Juan López.—A Es.-
trada.—Alfonso Castellón.—Ru-
bricados.

Lo _inserto concuerda con su
su original a que me remito, y
para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador . Ci-
vil de la provincia para su pu-
blicación en el BOLETIN OFI-.
CIAL de la misma, expido , el pre.•
sente Con el visto bueno del se-
ñor Presidente:de la Junta .Local
en Luque, a 23 de octubre de
4954.—Alfonso Castellón.—Visto
bueno: El Presidente Firma ile-
gible.

Ley . y telegrama del Excmo. se-
ñor Gobernador Civil de la' pro-
vincia, en loe que se dan nor-
Mas en relación con las Ereccio-
iies . .»11ffieipales: convocadas en el

• «Boletín Oficial del .Estado», su
fecha 20 de octubre 'corriente, v
al objeto de designar los locales
donde hallan de instalarse los
Colegios Electorales para las ci-
tadas Elecciones Municipales.

Abierto el acto por la Presiden-
cia; se . acuerda designar los loca-
les siguientes, todos ellos reunienL
do las condiciones exigidas por la
vigente •Ley Electoral. 	 •

DíISTRITO UNICO
'Sección primera

Portalón de entrada -al .Hespi•
nl do Jesús. Nazareno.

Sección segunda '•
¡Entrada de la ErMita denomi-

nada del Convento.
Sección . tercera

Local del matadero en la Plaza
de España. 	 .

Sección cuarta
Escuela Nacional de Niñas del

Posito.
Sección- quinta

En tracia de. la Ermita d ami -
nada la Aurora.

- Sección sexta •

Casa número 4 de ja calle Ata-
mos, Molino Santa Rita.

Seguidamente y de acuerdo
(on . el artículo y demás de la
Ley citada se acuerda remitir co-
pia certificada de esta acta al
Excmo. Sr.. Gobernador Civil de
la provincia para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL • de la mis-
ma como está mandado.

Y no siendo otro el objeto de
la reunión se da por terminada
la misma firmándola los señores
concurrentes con el señor Presi-
dente de que yo ei Secretario cer-
tifico.---Carlos Cruz T.—Juan
badá.n..---Juan Herrad or.—Fra,
cisco Ontiverins.—Francisco
ménez.---Manuel , Romero.-- ; Do-
mingo Martín.--Francisco Arre-
bola.— Joaquín Ma.nsilla Ortiz.—
Alfonso Castellón.—Rubricados.

insetto concuerda con
original, y para que conste y re-
mitir al 'Excmo. Sr. Gobernador
Civil de la provincia para su pu-
blicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la misma, expido el -pre-
sente con . el Visto bueno del -Sr.
Presidente de la Junta Local, en
Luque, a 25 de octubre • de- 1954.
—Alfonso Castellón,---iVisto bue-
no: El Presidente, Carlos Crim.

FERNAN NUÑEZ

. Núm. 4.1.82
Don Joaquín López Honrado, Se -

pertario de la Junta municipal
del Censo Electoral de Fermio-
Núñez (Córdeba).

4.;ertifico: Que el acta le'vaii
lada en el día de su lecha, de In
sesión celebrada por 'esta' Junta.
copiada 'literalmente dice así:

. ncla para la designación de
lost locales en que han de insta-
larse los Colegios Electorales.

En la villá de Fermin-Nófiez, a
25..de octubre de 1951. reunidos.
señores: PreSidente, don Francis-
co García de la .Puerta: Vocales:
don Manuel Luque Cabello, don
Andrés Raya López, den Juan
Mañas Cortés, don Bernardo Se-•
rrano Fernández, don Juan Ma-
nuel Marín Luque, don Alfonso
Marín Luque y D. Antonio Gint,"-
nez Muñoz. Secretario, Joaquín
López Honrado, componentes de
esta Junta Municipal del Censo
Electoral, al objeto de dar . cum-
olimiento a lo /dispuesto en el
artículo .48 del Decreto del Mi-
nisterio de -  Gobernación de 17
de mayo de ioze, en relación con
,e1 Decreto, de 24 de septiembre
último, publicado en el «B. O. del
Estado» del día 20 del actual mes
de octubre, número 293; yo el Se-
cretario,' de 'Orden del señor Pre-
sidente de la -Junta, procedí a.
dar lectura a las disposiciones. le •

gales : citadas y previa delibera-
ción se acuerda, por unanimidad,
&signar como locales para que
en ellos se instalen los respecti-
vos Colegios electorales de este
Municipio, los siguientes:

DISTRITO UNICO.
Sección primera

comprende laa calles de Cer-
vantes (números del 1 al 15 y del
2 al 26) • ; Carretera, Málaga (to -
da); Coronel Cascajo (números
del 1 al 17 y 'del 2 al 48); Doctor
Albifiana (números del 1 al 23 y
del 2 al 10); General Varela (nú-
meros del 1 al 39 y del 2 al 24)
José Antonio (números del 2 al
122); Miño (toda) •

' 
José Zorrillo.

(números del 1 al 79- y .del 2 , al
46); Ramiro de. Mtieztu (númeroS,
del 3 al 11 y der2 al 22); Rartlöft
y Cajal (números del 1 al 9) y
Zurita (números del 2 al 12)...

Local, Escuela de Nifies Mime-•
ro 7, calle General Varela, núme--
ro 17.

Sección segunda
Comprende las calles Coronel

ItoCcard6 (números del 4l 13 y

-- Núm. 4.181
Don Alfonso Castellón Melgares,
. Secretario de la Junta •Munici-
pal del Censo Electoral de la
villa die Luque provincia (12

•,Gördoba..
. Certifico: Que en el expedien-

te general que se lleva por esta
Junta y que se conserva en el ar-
chivo de mi cargo, correspondien
te a la Junta Municipal del Cen-
o ,Electoral, aparece la siguien-

te acta que copiada dice así:
Acta.—En la villa de Luque, a

25 de octubre de 1954, bajo 'la
Presidencia del señor juez de
Paz don .Garlos Cruz Toro, que
por Ministerio de la Ley lo . es de
la Junta Municipal del Censo
Electoral de la misma, se reunie-
ron los señores Vocales propie-
tarios don Francisco Arrebola
Bravo, don Francisco Jimlénez
Zafra, y don Francisco ()n'Uveros
Rabadán, así como los Vocales
suplentes don Manuel Romero Po-
yato, don Domingo Marín López,
don Juan Herrador Gómez y don
Juan Rabadán Arcos, sin que ha-

. - yan comparecido los demás- se -
flores de la Junta los que han si-
do citados a tal objeto, todos asis-
tidos de mi el Secretario-don 'Al-
fonso Castellón Melgares, que
por serlo del Juzgado lo es tam-
bién de la Junta, al Objeto de dar
cumplimiento a lo ordenado en

. el articuló correspondiente de ta
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de l 2 al 52); Dean. Blanco San-
dia (números del 1 al 45 y del 2
al 8); • Duero (toda); General
Franco .(números 'del 2 al 46;
Guadiana (toda); José Antonio
(números (le! 11 al. 111); Paseo
(números . del I hl 6) ; Prim (m1 - •
meros (le! 1 al 33 y del 2. al.

,98) . ; Romero de Torres '(números.-
del 1 al 13 y . del 2 al 24); Te-
•niente Recuerda (números (.1e1 1
al 11 y del 2 al 14); y disemina-
dos: fluertezuela,' Almendralee,

- Tajo,.
Local, casa conocida, por el

Horno, calle de Coronel. Mosear•
(1,Ó; número 20.

-Sección tereera
Comprende las calles de Angel

Espejo (números del 2 ai 26);
Calvo Sotelo números del 2 al
48); Capitán Cortés (números del.
1 al 17 y . del 2 al 28) , ; Córdoba(números del 1 al 23 y del 46 al
68);• Coronel Aranda (números
del 1 al 1 5 . y. del 2 al 24); *Di ,otor
Berra! (números del 1 al 25 y del
2 al .16); Franco (ntiineros dei 49
al 35); Gonzalo . •de Córdoba (nú-meros del 1 , al 33,y del '2 al 44.);
Mitn•uel Falcó (números de 1
23 y der 2 al 94); Queipó de Lla-
no (números del 1 al ‚83 y del 9

90); Redonda (números del 24
/1.1 36); Velarde (números del 1 al
23 y del 2 al 34) y VictOr Prade-
Pa (números del 1 al 13 y del 2

-Leal Escuela Nacional de Ni-
A es '-número 5, conocida por la
de l- Duque,. calle de Queipo de
Llano , número 2:

Sección • cuarta-
Comprende las calles de Aben-ettlez (números del 1 al 1.1); An-

gel Espejo. (números del :1 al 75);
18 de Julio (números del 'l al 53'
Y del 2 al 8); Escuadra (números
del 1 al 17 y del 2 al-12); Girné-
Aez Benito (números del 1 al 33

• V del 2 al 26); General Franco
Mints. del 1 al 27); José Canale-

(númjeros .del 1 al 127 y del
2 a l 114); .Luna . (números. del 2
, muestro Manolo (números
(1(1 al 23 y del 2 al 8); Mánole-

. te (números del 1 al 3); Muñoz
Fiérez, (números del 1 al 97 y del
2 'al 88) Mártires de Falange
(nú meros del 1 al 13 y dei 2 al
44); Olivo (números del 1 al 27
Y del 2 al 10); Onesimo Redondo(números del 1 al 29 y del 2 al
e): Paseo (números del 49 al

Pérez Galdós (números del 1
al 23 .y del 2 al 16); Ramón y Ca-
jai (números del 2 al 30); Reyes
M'oren() (números del 1 al 11 y
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(lel 2 al 26 y del 28 al .38); Sao
Isidro (números del 1 al 61 y .dei
2 al 54); y Veracruz (números del
1. al 61 y del 2 al 8).

Local Escuela Nacional de
rios mimen- 2, calle de Mártires
tle Falange, número " 32. •

Sección quinta
• Comprende, 'el denominado Ex-

trarradio. 	 •
Local Escuela Nacional de Ni--

fi e, número 4, - 'calle de Pérez Gal-
dás., número 17..

, 	 * Sección gexta
Comprende las calles de Carre-

tera Córdoba, Colón, Echegaray,
General Mola, La Redonda, San
José y 'San Isidro.

• ;Local Escuela Nacional de Ni-
ñas, número 3, conocida por la

Duepie, calle Queipo . de Lla-
no, número 2.

Sección séptima
Comprende las calles de Angel

Espejo números del 30 . al 62 ) , ;
Calvo Sotelo (números del 1 al
51); Clolón. (números' del 1 al. 61
y del 2 al 92); . Eehegaray (mime-
roe del 1 al 33 y del 2 al 22); Ex-

• tramuroe, General. Mola (núme-
, ros del 1 al 105 y del 2 al 104);

Gonzalo . de Córdoba (números del
1 al '23); Lope . de Vega (números
del 1 al 7 y del 2 al 4); -Manuel
Falcó '(números del 25 al 87); Re-
donda (números del 1 al 25 y del
2 al 24; San!Jose (números del 4
al -103 y d 4 2 al 94); • Sanjurjo
(números del 1 al 9 y del 2. al 8 ) ;

• Tomás Bretón (números del -I al
25 y del 2 al 10) • y Veracruz (nú-
meros . del 2 al 26).

- Local, Ermita de la Veracruz,
casa . númer 62 de la calle Angel
Espejo.

gfectuados loe anteriores, seña-
lamientos, la . Junta Municipal
Censo, acordó que por el señor
Secretario de la misma, se remita.
al EXCMO. Sr. Gobernador Civil
de la ,provincia relación certifi-
cada de dichas locales y calles
que comprenden cada Sección,
para su publicación en el BOLE-•
T'IN OFICIAL de la provincia,
dentro de , los diez días siguien-
tes al de la fecha; otra al se--
flor Alcalde de este Ayuntamien-
lo a fin de que, como dispone ei

• arteuio 48 citada, la dé a cono-
cer al . vecindario con profusión y
utilizando los medios más rápi-
dos y eficaces de que disponga,
y que se exponga, en las puertas
de los. referidos Colegios, las lis-
ias de electores .que han (te emitir
Su:sufragio en , cada uno de ellos,
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donde permanecerán hasta que se
celebren las Elecciones.

Y no habiendo más asuntos de
que tratar, se levanta la 'sesión
de la que se extiende la presente
acta, que leída fue aprobada, .Ilr-
timándola . todos los señores ais -
Lentes conmigo el Secretario de
que certifico. Firmado: Franco
Urarcía.—A. M.
--Juan Marín..---L-1. Marín. Juan
Manas 'Corté‘e.—Bernardo Serra-
110.----Manuel 	 Ló-
pez.—.Rubricados. Sellada con el

la Junta.
Concuerda fielmente con su

original citado a que me remito
y de orden del señor Presidente,

. expido 'la presente en Fernán-
Núñez, a 96 de octubre de 1954.—
Joaquín López.

FUENTE PALMERA
Núm. 4.483

Designación de locales para.
Colegios electorales en este Muni •
cipio.

DISTRITO- UNICO
Sección primera

Local -escuela de niñees, calle
Pérez de Mena, número 5, en es-
ta villa.

Sección segunda
Leal eecuela mixta, Plaza nú-

mero -15, en la aldea La Herrería.
• • Sección tercera

Local es.cuela de niños, calle
número 13, !aldea. • de

Fuente Carreteros.
Seciön cuarta

Local es.cuela mixta, Plaza, nú-
mero 1 aldea de La Ventilla.

Fuente Palmera, 25 de octubre
de 1954.—E1 Presidente, Firma

Secretario, . Antonio
'Rodríguez.

MONTORO

Núm. 4.184.
IToís 'Pedro Criado Isasa, Secreta- •

rio de la Junta Municipal del
Censo Electoral.
Certifico-. Que en sesión cele-

brada por , esta Junta Municipal
dei 'Censo Electoral en ei dík . de
hoy, se acordó ratificar, por cela
los mismoa locales que, estuvie-
ron instalados en las pasadas
Elecciones . Muncipaels los Cole-
gios Electorales y que son los si.:
guientes.:-

DISTRITO PRIMERO
Sección primera 	 •

Salazar, 6 (Grupos Escolares).
Sección segunda

Grajas, 1.
Sección tercera

Plaza de Jesús. (Falange

Ministerio de Cultura 2024



1.514 	 31de noviembre de 1954 1. O. d. la P.—Núm. 262

DISTRITO SEGUNDO
. Sección primera

deneral Franco 11 (Biblioteca).
Sección, segunda .

Plaza del Mercado, 6 (Escuela
de Niños). 	 .

DISTRITO TERCERO
Sección primera

Plaza de José Antonio, 18 (Juz-
gado

Sección segunda
•Santos. 'esa, 29.

Sección tercera
Mi. de la Cruzada, 19 (Eecuela

de Niñas).
. DISTRITO CUARTO

Sección primera
Grupo; Escolares de calle Cer-

vantes.
.Sección segunda

Aria, 31.
en e,umplimiento de lo dis. •

.puesto en el artículo 48 del De-
creto de 17 de mayo de 1952 de
Corporaciones Locales, expido la
presente vis.ada por el señor Pre-
Isidente en MontOro, a 24 de oc-
tubre de 1954.—P. Criado.—Vie-
lo bueno: El Presidente, Firma
ilegible.

OBEJO

..Núm.. 4485
Don , Angel Peralee Ortega, Pre-

sidente de la Junta Municipal
del Censo Electoral de esta vi-
lla de Obejo.
Hago saber: Que esta Junta

Municipal de mi presidencia en
seeión celebrada ei día veinte y
cinco de los corrientes 'ha desig-
nado para las próximas Eleccio-
nes a Concejales, los Locales
que a continuación ee expresan
como Colegios Electorales

DISTRITO UNICO
Sección primera

Eecuela Nacional .de
calle Iglesia, número 16.

Seción. segunda
Casa Ayuntamiento.
Para que conste y su publica-

ción en el BOLET1N
de la Provincia en cumplimiento
de lo dispuesto, firmo el presente.
en Obejo, a 25 de octubre de
1954.—Angel Perales.

EL CARPIO
Núm. 4.219

Don Romualdo Jurado 011er,
iai Habilitado de, la Justicia

Municipal, en f unciones- de
Secretario del Juzgado de Paz
de El Carpio (Córdoba) y co-

mo tal de la Junta Municipal
del Censo Electoral.

Niños,

Certifico: Qiie en sesión ce-
lebrada por esta Junta del Censo
Electoral, en 24 de los corriente;
se acordó hacer la designación
de locales donde han de insta-
liu •se los Colegios Electorales pa-
ra le celebración de laß Eleccio •
nes. .de Concejales, convocadas
por Decreto del Ministerio de la
Gobernación de fecha 24 de sep-
liembre. próximo .patsado, en la
forMa. que a continuación se ex-
presa.

DISTRITO UNIGO
•

Plaza
sin nun

Calle
ro 2.

Sección tercera
Plaza del General Cascajo nú-

mero 12.
Sección cuarta

Grupos Esco,ares. (planta baja).
Y para remitir al Excmo. señor

Gobernador Civil de esta provin-
cia para su publicación en el BO-
l,ETIN OFICIAL de la misma, en
cumplimiento a lo acordado, ex-
pido la presente con el visto bue-
no del señor Presidente de esta
Junta, én El Carpio, a 26 de oc-
tubre de 1,954.--eirma ilegible.—
Vieto bueno: El Pesidente, Firma

CORDOBA

1Núm. 4.220
El infrascrito Secretario de la

Junta municipal del Censo
Electoral . de esta ciudad de
Córdoba.
Certifico: . Que por esta Junta

municipal y en se.siún de -este día
se ha levantado el acta que co-

a la letra dice aeí:
Acta.—En la ciudad de Córdo-

ba, a las veinte horas del día 26
de octubre de 1954": Reunido la
Junta municipal del Censo Elec-
toral, bajo la presidencia de don
José Luis García Hinechfeld, Juez
municipal número Uno de los, de
esta ciudad y los Vocales don Pe-
dro López Crespo, don Luis Jun-
guito Ortiz, don Francisco Agui-
lar Jiménez, don Francisco
Porras y Porras y don Fran-
cisco Vázquez Delgado y pre-
sente yo el Secretario de la
misma don Vicente Merino Mu-
ro, Cl eefior Presidente, hizo sa-
ber el objeto de la reunión cual
era ser cumplimiento a cuanto
previene el artículo 48 del Regla-
mento de 'Organización, Funcio.-
namiento y Régimen Jurídico de

las Corporaciones Locales de 17
de mayo de 1952; a cuyo efecto
quedan designados, los locales

. para los Colegios Electorales co-.
rrespondientes a los Distritos y
Secciones que a continuación
detallan:

D,IST.R.IT O PRIMERO
Sección primera

Plaza de Colón, Grupo Eseolar.
Ferroviario.

Sección segunda
Ese. ultor Alvarez Esctiela

\•".ista Hermos.a.
Sección tercera.

Avenida ObispO Pérez M;ufloz,
66, Escuela Padre Mal-Tm.

Sección cuarta
Avenida Obispo. Pérez :Muñoz,

66, Escuela Padre Manjön.
. Sección quinta

Avenida Obispo Perez Muñoz,
66, Escuela Padre Manjän.

beccion ßexta.
Escultor Alvarez, Escuela' Vis-

ta Hermosa.'
beccibil séptima

Escultor Alvarez, r..e aela Vie•
ta Hermosa. -

Sección octava .
Escultor Alvarez, Escuela Vis'

La liermos.a. 	 •
Sección n.ovena

Plaza de Colón, Grupo. Eec.olar
Colón.

Sección décima
Carretera de Almadén, Radival

Español.
Sección undécima

Avenida Pérez Muñoz, 64 Par
que de. Bomberos.

Sección duodécima
Calle Morales, 5, Escuela.

Sección décima tercera
,Plaza de Don Come, ‚1 acciden-

tal, 'Escuelas..
;Seeción décima ;cuarta

Cerro guriano, Escuela.
DISTRITO SEGUNDO

Sección primera
María Auxiliadora, 14 Colegie

Salesianos.
Sección segunda -

María AuxiliadOra, 14 Colegi°
Salesianoe. 	 .

Sección tercera
María Auxiliadora, “. Colei°

Solesianos.
Sección. cuarta

• Pozanço, 11, Escuelas Pías.
Sección quilnta.

(;los.-taiiillas, 15, Escuela.
Sección gexta

Ronda del Marrubial, e Gola"

gio.
• Sección séptima
• Costanilla% i5, Escuela.

Sección primera
de' Generalísimo Franco

Sección segunda
Mateo lnurria'
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Sección octava
Pozanco, 11, Escuelas Pias.

Sección novena
Ronda dei Marrubial, 22 Cole-

legio.
SeCción décima

Renda del Marrubial, 28, Co-
legio.

. Sección undécima
Plaza Conde de Priego, 5, 'Ban-

da de Música.
Sección duodécima

.Curretera de Madrid, Cercado
de Lagartijo.

'DISTRITO . TERCERO
\ 	 Sección primera

ArYnyo de Andrés, 2, Grupo
acolar.

Sección segunda
'Arroyo de Andrés, 2,

escolar.
. Sección tercera

Arroyo 'de Andrés, 2,
Escolar.

Sección cuarta •

'Arroyo de .Andrés, 2, Grupo
Escolar. 	 •

Sección quinta
'Pedro López, 7 Diputación Pro-

vincial.
IHSTRITO CUARTO

Sección primera
Santa María de Gracia, 11

Sección segunda
Arroyo de San' Lorenzo, 23.

Sección tercera
Ui Palma, 2, Escuela:

Sección cuarta
Palma, 2, Escuela.

Sección quinta_
Palma, 2, Escuela.

Sección sexta
La Palma, 2, Escuela.

Sección séntima
Puerta Nueva, Sanatorio Anti-

tuberculoso.
Sección octava

, Puerta. Nueva, Sanatorio Anti-
tuberculoso..

DISTRITO QUINTO
Sección primera

'Alfonso XII, 56, Orfelinato
A uxilio Social.

Sección segunda
Agustín Moreno, 43, Escuela

de Aries y Oficios.
Sección tercera.

_ Agustín Moreno, 43,
de "Artes y Oficios

Sección cuarta
Campo Madre de Dios,

lo Madre de Dios.
Sección quinta

, Campo Madre de Dios,
IQ Madre de Dios.

Sección sexta
Aleolea., Escuela de Niños.

Sección séptima
Alcolea, Escuela de Niños.

Sección octava
Casilla Peones Camineros, Pa-

so a nivel de Alcolea.
Sección novena

Casilla Peones Camineros, Pa-
so a nivel de 'Pasos Largos.

Sección décima
Campo de Madre de Dios, 29,

Asilo.
DISTRITO SEXTO

•. Sección primera
'Avenida de/ Gran Capital?, De.•

legación de Hacienda.
. 	Sección segunda

Avenida del Gran Capitán, De-
legación de Hacienda.

Sección tercera
Plaza de Colón, Grupo Ferro-

viario:-
-Sección cuarta

Músico Infantas, 3, Escuelas.
Sección quinta

Colombia, 18, Escuelas.
Sección sexta

Colombia, 18, Escuelas.
Sección séptima

Cóngora, 18, Escuela.
Sección Maya.

'GónWra 18 Escuela.
Sección novena

Avenida Medina Azabara, 9,
Facilitad de Veterinaria.

Sección décima
Avenida Medina Azabara; f').

Facultad de Veterinaria.
Sección undécima •

Carretera de Trassierra, CA Si
Peones Camineros, km. 5.

Sección dundbrima
Carretera Palma del Río, Casi-

lla Peones Camineros. km . 4.
DISTR TTO SEPTIMO

Sección nrirnem.
.Alfonso XIII, 4; Oficina de la

Contriburión.
Sección segunda

- Dieen León, 2, instituto Ense
fianza Media.

Sección tercera
Diego León, 2, Instituto Ense-

ilanze. Media.
Sección cuarta

Carhonell y 7.1.forand, I. Escuela
de Trabajo.

Sección quinta
Sarabia. 2, Grupo Escolar.

*rejón sexta
'Angel de Sea vedrn, Escuela

Ma ternal.
DISTRITO OCTAVO

Sección primera
:lemas, 42, Grupo Escolar.

	

Sección quinta 	 •

Rodrigo, 14, Grupo Esco-

Sección sexta
Rey Heredia, 28, Escuelas.

Sección .séptima
Paseo de la Rivera, 24, Escue-

	

las. 	 Tin

Sección octava
Remero de Torres, ,10,

Escuelas.
Sección novena

Armas, 12, Grupo Escolar.
Sección décima

ney Heredia, 28.
Sección undécima

;Rey Heredia, 28.
DISTRITO NOVENO

Sección primera
Sánchez de Feria, 1 Cochera.

Sección segunda
San Basilio, 8 ,Escuela.

Sección tercera
Rey Heredia, 28, Escuela.

Sección cuárta
San Basilio, 8, Escuela.

Sección quinta
Campo Santo Mártires, esqui-

na Tomás Conde. ..
Sección sexta

Campo Santo' Mártires, esquina
Tomás Conde.

Sección séptima
Bajada del Puente, 4, Grupo

Escolar.
Sección octava

›ajada del Puente, 4, Grupo
Escolar,

Sección novena
Bajada del 'Puente, 4, Grupo

Escolar.
Sección décima

Re... T Heredia, 28, Escuela.
Sección undécima

Campo Santo de los Mártires, .
esquina Tomás Conde.

Sección duodécima
San Basilio, 8. 	 .

Sección décima tercera
Estación Torres Cabrera, Casi-

	

Ila 	 Camineros.
'Sección décima cuarta.

Bajada del Puente, 4, Grupo
Escolar.

Sección tlécima. quinta
Cardenal González, 77.
• Sección décima sexta
Bajada' del Puente, Grupo .Es.-

Grupo

Gru

La

La

scuela

29, Asi-

2D, Asi-

Sección segunda
Pedro Muñoz, 12, Escuelas.

Sección tercera
Pedro Muñoz, 12, Escuelas.

Sección cuarta
Don Rodrigo, 14, Grupo Esco-

lar..

Don
lar.
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Sección décima . séptima
Rey Heredia, 28, Escuela.

Sección décima octava
Fray Pedro de Córdoba, Cine

Séneca, Campo de la Verdad.
Sección décima novena

Aigacel, 48, Barriada de Fray

DISTRITO DECIMO
Sección primera

Valladares, Confederación Hi-
drogreifica.

Sección segunda
Aveeida Medina Azabara, Fa-

cultad de Veterinaria.
Sección tercera

Campo Santos Mártires, 4, Es-
cuela.

Sección cuarta
Fuente Obejuna, 28, Escuela.

Sección quinta
'Avenida Medina Azahara, 9,

Facultad Veterinaria.
Sección sexta

Fuente 'Obejuna, 28, Escuela.
• 	 Sección séptima

Tejón y Marín, 7, Escuela.
Seecián octava

Barriada Electro Mecánica, Es-
cuela.

Sección .novena
Barriada Villarrubia, Escuela.

Sección décima
Barriada Villarrubia, Cortijo

de los Frailes..
Sección unNcima. •

l3arriada Villarrubia, Escuela.
Sección duodécima

Barriada Villarrubia. •Escuel
Sección décima tercera

Tejón y Marín, 7, Escuela.
Se acuerda remitir una certifi-

cación de este acta a la Junta
Provincial y otra para su- publi-
cación en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia. Y no habiendo
más asuntos de que tratar se dá
la presente por terminados, que
firman todos los reunidos, de lo
que yo el Secretario, certifico.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de
esta provincia, expido el presente
en Córdoba, a 27 de octubre de
1954.— Firma ilegible.—, Firmn
ilegible.

	naMIRMIN. •••••••	

AYUNTAMIENTOS
OLIVO

Núm. 4.007
El Alcalde Presidente del Ayunta_

miento de esta villa, hace saber:

Se halla expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamien-
to el p royecto de p resupuesto Ex-
traordinario formado para la Ins-
talación del Teléfono público en
esta Villa; por el plazo de quince
dias a contar desde que aparezca
inserto el p resente en el ROLE-
TiN OFICIAL de la provincia; s pu-
diendo entablar reclamaciones
contra ei mismo por los concep-
tos que enumera el ariículo 669 de
la Ley del Regimen Local las per-
sonas especificadas en el artículo
656 núm. uno de dicho texto legal.

Lo Que pongo en conocimiento
del público en general a los efec-
tos indicados.

Obejo a 15 de octubre de 1954.
—El Alcalde . Presidente, Firma

IINONTILLA

Núm. 4.198
Formado por esta Alcaldía la

Matrícula de la Contribución In-
dustrial, de Comercio y Profe-
siones, que ha de servir de base
para el cobro del tributo en el
próximo arto de 1955, queda ex-
puesta al público en las Oficinas
de Secretaría, por el plazo de diez
días, durante los cuales pueden
formularse las reclamaciones que
estimen pertinentes los en ella
comprendidos, con arreglo a lo
preceptuado en el articulo 106 del
Reglamento.

Montilla, 26 de octubre de 1954.
—El Alcalde, Rafael Ruz Requeme

Núm. 4.199

El Alcalde Presidente del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Mon-
filia, hace saber:
Que encontrándose confeccio-

nados los documentos del Repar-
timiento de Contribuciófi Territo-
rial Riqueza Rústica de este térmi-
no municipal correspondiente al
ejercicio de 1955, quedan •expues-
tos al público en unión del Apén-
dice de alteraciones recibido de la
Administración de Propiedades y
Contribución Territorial -de esta
Provincia, en las Oficinas de Se-
cretaria de este 'Excelentísimo
Ayunternien'to, por plato de ocho

días hábiles, donde serán admiti-
das las reclamaciones que puedan
formular dentro del plazo de su
exposición los contribuyentes
comprendidos en citados docu-
mentos

Montilla, 27 de octubre de 1954.
—Rafael Ruz Regnend.

JUZGADOS

CORDOBA
Mari. 4.213,

Don Policarpo Cuevas Trilla, Ma-
gistrado, Juez de, Primera Ins-
tancia Número Dos de esta Ca
pital.

Hago saber: Que en este Juz-
gado y bajo el número- ciento
ochenta y seis ciek mil novecientos
cincuenta y cuatro se sigue expe-
diente de declaración de herede-
ros abintestatos a instancia de
doña Maria Martin Martín en so-
licitud de que se declaren herede-
ros de doña Josefa Martín Martin,
mayor de edad, natural de Mérida
(Badajoz) hija de don José Martín
Alvarez y doña Julia Martín Mar-
tín, que falleció en Córdoba el
día once de marzo de mil nove-
cientos cincuenta y uno, a sus her-
manos de doble vínculo doña Ma'
na Cristina, don José, don Alfon-
so, don Jul i o, don 12afdel y don
Santiago Martin.

Por el presente se anuncia la

muerte sin testar de la misma Y
los nombres y grados de Paren-

tesco de. los que reclaman la he-
rencia y se llaman a los que se
crean con igual o mejor derecho

para que com parezcan ente este

Juzgado a reclamarla dentro del
término de treinta días.

Dado en Córdoba, a veinte Y
uno de octubre de mil novecientos
cincuenta y cuatro.- I PolicarPo

Cuevas:—E1 Secretario, Trinidad

Castelo.
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